
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68001418900120220002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  Naizaque 
Acevedo

Liliana  Rodriguez Rey 01/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Fija Fecha 
Diligencia Secuestro

68001418900120220002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  Naizaque 
Acevedo

Liliana  Rodriguez Rey 01/12/2022 Auto Fija Fecha - 
Reprograma Audiencia Del 
Art 372 Cgp Para El 14 De 
Diciembre Del 2022 A Las 
09:00 Am - Requiere A La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Por El 
Término De Tres Días

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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